
brá lugar a indefensión cuando esta irregularidad no
haya producido una efectiva y real indefensión de acuer-
do con el artº. 63.2 de la LRJPAC, que se entenderá
subsanada si el interesado ha podido defenderse ade-
cuadamente en ulteriores fases”.

Así pues entendemos en este supuesto, que el re-
currente ha podido alegar en vía de recurso todas las
alegaciones que estimó pertinentes por lo que la re-
solución sancionadora que se recurre comete una
mera irregularidad no invalidante (artº. 63.3 de la
LJRPAC) que no llega a producir indefensión algu-
na de trascendencia que pueda considerar no quiera
anulable la misma.

En cuanto a la quiebra del principio de propor-
cionalidad, manifestar que se han seguido estricta-
mente los criterios establecidos para la graduación
de la cuantía de las sanciones establecidos en el ar-
tículo 43 de la LECUCAC, así como el artículo 131
de la LRJPAC, resultando un total de 20 expedien-
tes sancionadores, los abiertos a la citada empresa. 

Tanto en el Acuerdo de iniciación como en la re-
solución sancionadora se citan los artículos que son
de aplicación en el presente supuesto, cumpliéndo-
se con el principio de tipicidad y legalidad.

La sanción impuesta por insertar publicidad en-
gañosa, y no habiendo el actor desvirtuado los fun-
damentos fácticos y jurídicos de la actuación admi-
nistrativa inspectora, habiéndose acreditado los hechos
imputados, impone la desestimación de las alegaciones.

Quinto.- Que en virtud de las competencias atri-
buidas al titular del Departamento por el artº. 29.1.e)
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas Canarias, mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1996, de 5 de no-
viembre y la Ley 8/2001, de 3 de diciembre (B.O.C.
nº 161, de 14.12.01), le compete al mismo resolver
en última instancia, dentro de la vía administrativa,
cuando no corresponda a una autoridad inferior, los
recursos promovidos contra las resoluciones de los
organismos y autoridades de la Consejería. 

VISTOS

El Título V de la Ley 3/2003 del Estatuto de Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el
Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regu-
la las infracciones y sanciones en materia de defen-
sa del consumidor y de la producción agroalimenta-
ria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285), modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y Reglamento

del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, artículos 3, apartado 1, letras b) y c);
10, 12, 14 y 40, apartado 4, letras b) y m) de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en concordancia con los artículos 4 y 32
de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre (B.O.E. nº
274), General de Publicidad, el artículo 31.3 del Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, el Real Decreto
2.916/1983, de 19 de octubre, y Decreto 178/2003,
de 23 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica de las Consejerías de Presiden-
cia y Justicia y de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias y demás dis-
posiciones de general o particular aplicación. 

La Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, en ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Isa-
bel Sabina Rodríguez en representación de Carrefour
Canarias, S.A. (Hipermercado Carrefour), frente a la
Resolución de la Dirección General de Consumo de
fecha 8 de julio de 2005, recaída en el expediente nº
38/7/2005, por la que se le impone al recurrente una
sanción de multa de mil ochocientos (1.800) euros.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos (2) meses conta-
dos a partir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo competente de
Las Palmas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio el recurrente, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.- La Conse-
jera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
María Luisa Tejedor Salguero.

1161 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de mar-
zo de 2007, que notifica Resolución del Vice-
consejero de Industria y Nuevas Tecnologías
de 17 de noviembre de 2006, por la que se re-
suelve el recurso de alzada interpuesto por D.
Juan José Pérez Hernández, frente a la Reso-
lución de la Dirección General de Industria y
Energía de 22 de noviembre de 2005, recaída
en el expediente administrativo VBT 05/357,
relativo a desacuerdo con facturación de ener-
gía eléctrica.
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Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Viceconsejería de In-
dustria y Nuevas Tecnologías sin que haya sido re-
cibida por el recurrente interesado, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59, apartado 5º
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a la entidad Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., la Resolución de 17 de noviembre
de 2006 (libro 01, nº reg. 190/06, folio 740-743), que
figura como anexo de esta Resolución, por la que se
resolvió el recurso de alzada interpuesto por D. Juan
José Pérez Hernández, frente a la Resolución de la
Dirección General de Industria y Energía de 22 de
noviembre de 2005, recaída en el expediente de re-
ferencia VBT 05/357, relativo a desacuerdo con fac-
turación de energía eléctrica.

2º) Remitir al Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-
nerife la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo de 2007.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fon-
tes.

A N E X O

Resolución del Viceconsejero de Industria y Nue-
vas Tecnologías de 17 de noviembre de 2006, por la
que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por
D. Juan José Pérez Hernández, frente a la Resolución
de la Dirección General de Industria y Energía de 22
de noviembre de 2005, recaída en el expediente ad-
ministrativo VBT 05/357, relativo a desacuerdo con
facturación de energía eléctrica.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Juan
José Pérez Hernández, frente a la Resolución de la
Dirección General de Industria y Energía de 22 de
noviembre de 2005, recaída en el expediente de re-
ferencia VBT 05/357, relativo a desacuerdo con fac-
turación de energía eléctrica, y teniendo en cuenta los
siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 13 de octubre de 2005, D. Juan
José Pérez Hernández presentó en la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía escrito de reclamación
contra la compañía Unelco-Endesa, por disconformidad
con la facturación emitida por la citada compañía, por
importe de 13.955,87 euros.

Segundo.- Con fecha 9 de noviembre de 2005, En-
desa Distribución Eléctrica, S.L.U., informó sobre la
referida denuncia en el sentido siguiente:

1. En el acta de inspección de la compañía distri-
buidora firmada por el titular de la póliza se hace cons-
tar lo siguiente:

a) El contador se encontraba parado y con los
puentes abiertos.

b) Se repara la anomalía y especifica el acta que
se facturan 21 meses por la media de consumo que
registre el contador en los próximos treinta días.

El 9 de mayo se vuelve a tomar lectura. Y consi-
derando las medias de consumo diarias indicadas, se
refactura el período del 19 de agosto de 2003 al 10
de mayo de 2005.

c) En las alegaciones del usuario se pone de ma-
nifiesto lo siguiente: conforme con la cantidad resultante
en la tramitación de este replanteo.

Tercero.- El Ingeniero Industrial adscrito a la Di-
rección General de Industria y Energía D. Antonio
Carlier Millán formula la siguiente propuesta:

“Que Unelco-Endesa ha realizado la factura ob-
jeto de reclamación cumpliendo lo establecido en la
normativa de aplicación, por lo que dicha factura
debe ser abonada por el reclamante al no existir irre-
gularidad administrativa alguna.”

Cuarto.- El Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas, por delegación de firma del Director Gene-
ral de Industria y Energía, dictó Resolución el 22 de
noviembre de 2005 en el sentido de aceptar la cita-
da propuesta del Instructor del expediente.

Quinto.- Con fecha 24 de febrero de 2005, D.
Juan José Pérez Hernández presentó recurso de al-
zada, por medio del cual viene a decir lo siguiente:

1. La parte recurrente entiende que Unelco-Endesa
no ha aplicado correctamente lo establecido en el Re-
al Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, para re-
gularizar esta situación, ya que para valorar la ener-
gía dejada de facturar no se ha aplicado un criterio
de seis horas diarias por la potencia contratada, y por
365 días, como establece el fundamento de derecho
2, y exige el artículo 87 del citado Real Decreto, si-
no lo que se ha hecho es que se ha aplicado un cri-
terio de seis horas diarias por la potencia contratada
(6,6 Kw), y se ha multiplicado por 630 días.

2. El recurrente se queja de que la falta de moti-
vación de las comunicaciones remitidas por la em-
presa distribuidora acerca de la normativa a aplicar,
ni los criterios para llegar a la cantidad que se recla-
ma, le ha causado una notable indefensión.
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3. La parte recurrente solicita que hasta tanto no
se resuelva el recurso planteado no se proceda a lle-
var a cabo el corte de suministro eléctrico al ampa-
ro del artículo 111 de la Ley 30/1992, y del artículo
84, letra a) del vigente Reglamento de Verificacio-
nes Eléctricas y Regularidad en el Suministro de
Energía, aprobado por el Real Decreto 1.725/1984,
de 18 de julio.

4. Que la deficiencia detectada en el contador es
únicamente imputable a Unelco, a título de negligencia,
por lo que no es ajustado a derecho el que ahora se
pretenda cobrar de una sola vez, y bajo la amenaza
de corte, una cantidad tan elevada como es 13.955,87
euros. En este sentido, el hoy recurrente invoca ju-
risprudencia donde se manifiesta acerca de la obli-
gación de las empresas eléctricas de revisar los apa-
ratos que utilizan, al menos es precisa una comprobación
de funcionamiento a la recepción del aparato. 

5. Por todo ello, el hoy recurrente solicita que se
declare la nulidad de la resolución recurrida, deján-
dola sin efecto, o en su defecto, aminore la cantidad
reclamada, por haberse utilizado un coeficiente mul-
tiplicador erróneo. 

Sexto.- Con fecha 27 de abril de 2006, se remitió
una copia del recurso de alzada a la empresa distri-
buidora para que presentara las alegaciones que es-
timara convenientes en relación con dicho recurso de
alzada en el plazo de diez días.

Séptimo.- La empresa distribuidora no ha pre-
sentado ningún escrito de alegaciones en relación
con el citado recurso de alzada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación con los requisitos de admi-
sibilidad del presente recurso no hay que formular nin-
gún pronunciamiento en contrario por cuanto el re-
curso de alzada se ha interpuesto dentro del plazo de
un mes previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero; la parte recurrente tiene plena legitimación
activa para promover el presente recurso, y el órga-
no competente para su resolución es el Viceconseje-
ro de Industria y Nuevas Tecnologías, de acuerdo con
el Decreto 101/2006, de 11 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías, y el artículo
20 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de or-
ganización de los Departamentos de la Administra-
ción Autonómica.

Segundo.- El presente recurso de alzada puede pros-
perar, y ello en base a los siguientes razonamientos:

1. En el presente caso, la Dirección General de In-
dustria y Energía aplicó el criterio del artículo 87 del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, para de-
terminar el consumo a refacturar, estableciéndose
como período de refacturación 630 días.  

El artículo 87 in fine dispone lo siguiente: “De no
existir criterio objetivo para girar la facturación en
estos supuestos, la empresa distribuidora la girará fac-
turando un importe correspondiente al producto de
la potencia contratada, o que hubiese debido contra-
tar, por seis horas de utilización diarias durante un
año, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que
se puedan interponer”.

Es evidente que la empresa distribuidora al fijar
un período de refacturación de 630 días, no ha res-
petado el período de un año fijado en el precitado ar-
tículo 87.

2. A mayor abundamiento, y en el caso de tratar-
se de un error de funcionamiento del contador, co-
mo el supuesto que nos ocupa, el artículo 96.2 del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, establece
que: “En el caso de comprobarse un funcionamien-
to incorrecto, se procederá a efectuar una refactura-
ción complementaria. Para los consumidores cuali-
ficados u otros sujetos cualificados, si se hubieran
facturado cantidades inferiores a las debidas, la di-
ferencia a efectos de pago podrá ser prorrateada en
tantas facturas mensuales como meses transcurrieron
en el error, sin que pueda exceder el aplazamiento ni
el período a rectificar de un año. Sin perjuicio de lo
establecido reglamentariamente para los consumidores
cualificados u otros sujetos cualificados, si hubiesen
abonado cantidades en exceso, la devolución se pro-
ducirá en la primera facturación siguiente, sin que pue-
da producirse fraccionamiento de los importes a de-
volver, ni el período de rectificación supere un año.
En este caso, se aplicará a las cantidades adelanta-
das el interés legal del dinero. En el caso de que el
error sea de tipo administrativo, los cobros o devo-
luciones tendrán el mismo tratamiento que el seña-
lado anteriormente”.

A este respecto, es importante subrayar que a par-
tir del 1 de enero de 2003, todos los consumidores a
tarifa tienen la consideración de consumidores cua-
lificados, de acuerdo con lo estipulado en el artícu-
lo 19.1 del Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio,
de medidas urgentes de intensificación de la competencia
en mercados de bienes y servicios, en el que dice: “A
partir del 1 de enero del año 2003, todos los consu-
midores de energía eléctrica tendrán la consideración
de consumidores cualificados”. En los mismos tér-
minos se expresa el apartado segundo del artículo úni-
co del Decreto Territorial 205/2000, de 30 de octu-
bre: “A partir del 1 de enero de 2003, todos los
consumidores de energía eléctrica tendrán la consi-
deración de consumidores cualificados”.
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Y, por tanto también, el recurrente tiene la condi-
ción de consumidor cualificado a los efectos previs-
tos en el precitado artículo 96.2 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

En consecuencia, la empresa distribuidora tiene la
obligación de facturar las cantidades que resulten de
aplicar los criterios establecidos por el Real Decre-
to 1.955/2000, de 1 de diciembre, por lo que, en nin-
gún caso, puede proceder a realizar una factura com-
plementaria que supere el período de un año a rectificar. 

VISTOS

El Real Decreto 2.578/1982, de 24 de julio, de trans-
ferencia a la Junta de Canarias de competencias, fun-
ciones y servicios en materia de industria, energía y
minas; el Real Decreto 2.091/1984, de 26 de septiembre,
sobre adaptación de los servicios transferidos en fa-
se preautonómica a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en materia de industria, energía y minas; el De-
creto 178/2003, de 23 de julio, por el que se determina
la estructura central y periférica de las Consejerías
de Presidencia y Justicia y de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías; el Decreto 101/2006, de 11 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías; el Decreto 241/2003, de 11 de ju-
lio, por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías; el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero; la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y demás normativa
de aplicación general.

Por todo ello, el Viceconsejero de Industria y Nue-
vas Tecnologías, en el ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

Estimar parcialmente el recurso de alzada inter-
puesto por D. Juan José Pérez Hernández en el sen-
tido siguiente:

1.- La empresa distribuidora tiene derecho a rea-
lizar una refacturación complementaria, según los cri-
terios fijados por el artículo 87 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, pero con la limitación
temporal de un año.

2.- El pago a realizar por el recurrente podrá ha-
cerse de forma prorrateada durante el plazo máximo
de un año.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Las Palmas del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, a interponer en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente de su notificación, y sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.- El Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecno-
logías, Jorge M. Rodríguez Díaz.

1162 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de mar-
zo de 2007, que notifica Resolución del Vice-
consejero de Industria y Nuevas Tecnologías
de 19 de diciembre de 2006, por la que se re-
suelve el recurso de alzada interpuesto por Dña.
Cristina Bermúdez Cabrera, en representa-
ción de la entidad mercantil Espacio Industrial
Bermúdez, S.L.U., y por Dña. Lidia María
Gómez Fábregas, en representación de las en-
tidades mercantiles Fabrecar, S.A. y Tamicar,
S.L., frente a la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía de 5 de diciem-
bre de 2005, recaída en el expediente admi-
nistrativo DE 05/111, sobre ampliación de
potencia del Polígono Industrial Este Alta-
vista II, término municipal de Arrecife de Lan-
zarote.

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Viceconsejería de In-
dustria y Nuevas Tecnologías, sin que haya sido re-
cibida por el recurrente interesado, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59, apartado 5º,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a la entidad Precocinados Titerroy,
S.L., la Resolución de 19 de diciembre de 2006 (li-
bro 01, nº reg. 207/06, folio 824-830), que figura co-
mo anexo de esta Resolución, por la que se resolvió
el recurso de alzada interpuesto por Dña. Cristina Ber-
múdez Cabrera, en representación de la entidad mer-
cantil Espacio Industrial Bermúdez, S.L.U., y por Dña.
Lidia María Gómez Fábregas, en representación de
las entidades Fabrecar, S.A. y Tamicar, S.L., frente
a la Resolución de la Dirección General de Industria
y Energía de 5 de diciembre de 2005, recaída en el
expediente de referencia DE 05/111, sobre amplia-
ción de potencia del Polígono Industrial Este Alta-
vista II, término municipal de Arrecife de Lanzaro-
te.
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